
  
    

QUE de confarmidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Republi 
arganismo técnico de mgllanela, auditoria, intervención y control, que actúa de oficio o por requerj 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañí 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la arganización, actividades, funcrona] 

RESOLUCION Na, SCV-INC-DNAST-SO-1; 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señonta Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el incis| 
investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías q: 

situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactivi 
se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley] 

¡LORES 

  

qua 

S JPRRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

0029880 

, la Superintendencia de Compañlas y Valores es un 

miento ciudadano, según corresponda; 

y Valores es el organismo técnico y con autormomía 
lento, disolución y liquidación de las compañías y atras 

tercero del Art, 360 de la Ley de Compañias, se halla 
habiendo sido declaradas inactivas, persistan en tal 

lad de las Compañlas constantes en este considerando, 
He Compañías, las sigulentes compañías: 

  

  

  

        

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA FECHA ESC. CANTON FECHA REG. CANTON 

NOTARIA MERC. REG. MERC. 

97998 | PROSERECS, A, 30 08/34/2010 | GuaYaquiL | 23/11/2010 | GUAYAQUIL 

106183 | PROSEREF PRODUCCION SERVICIO Y EFICIENCIA S.A, 30 26f07/2001 | GUAYAQUIL | 19/09/2001 |) GUAYAQUIL 

143255 | PROSIMETESA S.A. 30 19/14/2011 | GUAYAQUIL [ 18/11/2011 [GUAYAQUIL 

130295 | PROSPERIPLAN S.A. - 30 12/04/2008 | GUAYAQUIL | 28/03/2003 | GUAYAQUIL 

107563 | PROSTIL S.A 16 08/01/2002 | GUAYAQUIL | 29/01/2002 | GUAYAQUIL 

150656 | PROSUARIS.A, 21 20/08/2010 | GUAYAQUIL | 17/32/2010 | GUAYAQUIL 

PROSUMIN 5.A ( PROVEEDORES DE SUMINISTROS 
100516 | INDUSTRIALES ) 21 22/03/1999 | GUAYAQUIL | 24/04/2000 | GUAYAQUIL 

133289 | PROTECORSA S.A, 38 a. 2008 | GUAYAQUIL | 08/01/2009 | GUAYAQUIL 

134870 | PROTEKPLAST S.A, 37 16/0: úlancs GUAYAQUIL | 05/05/2009 | GUAYAQUIL 

126055 | PROTEUIM S.A. 25 23/18f2006 | auayaouiL | 12/02/2007 | cuaYaQuiL | 

61247 | PROTIERMAR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES S.A. 38 20/05/2008 | GUAYAQUIL | 28/06/2010 | GUAYAQUIL 

119526 | PROTOCOM5 A. 30 24/02/2005 | GUAYAQUIL [ 16/06/2005 | GUAYAQUIL 

29501 | PROTONEG S.A. 30 11/03/p010 | GUAYAQUIL | 22/03/2010 | GUAYAQUIL 

70031 | PROTORSA S.A. 19 sefoa) aga | GUAYAQUIL | 15/03/1994 | GUAYAQUIL 

31239 | PROTOTRAIMER S.A. 30 05/00) 1010 | GUAYAQUIL | 21/04/2010 | GUAYAQUIL 

61735 | PROTOTYPE S.A. 30 01/05/2010 [| GUAYAQUIL | 20/07/2010 | GUAYAQUIL 

149829 | PROTRAIN SA, 30, 05/02 1012 | GUAYAQUIL 23/05/2012 | GUAYAQUIL 

128903 | PROVEEDORA DE ALIMENTOS RODRIGUEZ, PROVALRO S.A. 19 02/10/f007 | GUAYAQUIL 25/10/2007 | GUAYAQUIL 

PROVEEDORA DE SERVICIOS ROBLES QUEVEDO MARTINEZ 

347026 | ROMARQUE S.A. 28 0sf04f2012 | GUAYAQUIL | 10/05/2012 | GUAYAQUIL 

PROVEEDORA DE TEJIDOS MANUFACTURADOS COMPANIA 

22163 | LIMITADA 1 08/04/1975 | GUAYAQUIL | 12/05/1975 | GUAYAQUIL 

PROVEEDORA LOGÍSTICA DE MIGIENE Y SERVICIO 

125239 | CORPORATIVO PROHILCO S.A. 7 21/09/3p06 | GUAYAQUIL 16/11/2006 | GUAYAQUIL 

125289 | PROVEEDORES DEL EXTERIOR S.A, EXTERPREX 7 10/11/2906 | GUAYAQUIL | 01/12/2006 | GUAYAQUIL 

103815 [| PROVEEDORES INDUSTRIALES Y FERRETERÍA S.A. PROINFE 25 13/03/2801 | GUAYAQUIL | 05/04/2001 |) GUAYAQUIL 

83047 | PROVEEDORES INDUSTRIALES, FERRIELEG 5.A. 16 18/09/1998 | GUAYAQUIL | 08/10/1998 | GUAYAQUIL 

29206 | PROVEEDORES LUCAS PROVLUC CIA LTDA, 30 01/08/1896 | GUAYAQUIL | 30/08/1997 | GUAYAQUIL 

44870 | PROVEEDORES PONCE-IIMENEZ PONSIM S, A. 30 11/11/1987 | GUAYAQUIE | 30/11/2987 | GUAYAQUIL               
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119102 | PROVEEMAQS.A. 30 03/05/2095 | GUAYAQUIL | 13/05/2005 | GUAYAQUIL 

121498 ( PROVEMAS 5.4. 30 20/12/2005 | GUAYAQUIL | 26/12/2005 | GUAYAQUIL 

146851 | PROVENtS S.A. 16 14/03/2012] GUAYAQUIL [ 17/09/2012 | GUAYAQUIL 

116179 PROVENTASCORP SA 30 06/07/2004 | GUAYAQUIL | 16/07/2004 | GUAYAQUIL   

ARTICULO PRÍMERO.- DECLARAR disueltas p 

incursas en la causal de Disolución prevista en el 

sealizará, inmediatamente, por una sofa vez, en 

Registro Mercantil del domicilio principal de las 

Compañias y Valores, 

  

de la presente Resolución. Durante este proceso 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notari 
la presente, al margen de las matrices de las es: 

actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR gue el o los Admi 

anterlormente contraldas; y 4.- Representar a fa 

ARTICULO SEPTIMO. - DESIGNAR Uguidador de 
representantes legales, y conferisles todas las fa] 

las operaciones de fiquidación. 

ARTICULO OCTAVO.» DISPONER que, el liquida! 
Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro| 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los seño 
hagan las inscripciones o anotaciones, si no intel 

ARTICULO DECIMO.. DISPONER que se remita 
consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prev; 

Sociedades de la Superintendencia de Compañl 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despad 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en ta Superin 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas po: 
002 de 6 de febrero de 2024 y Resolución Na. $C-1 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a tos Represe 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutaria 

previstas en el inciso primero del articulo 51 de 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas! 

e 

sus facultades quedan limitadas a: 1,- Realiza] 

la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución Na. ADM-14- 
F-DNTH-2D14-111 de 19 mayo de 2014, 

RESUELVE:     odinactividad a las compañias mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

infbiso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ntes Legales de las indicadas campañas mediante la publicación de la presente Resolución que se 

súlo Web institucional; y quienes se consideren con derecha a impugnar esta Resolución lo hagan 

dentro del términa de diez días postertores a dichg publicación, ante el Tribunal Distrita) de lo Contencioso Administrativo. 

esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de ta Propiedad a cargo del 
tompañías; a] Inscriba esta Resolución en el Registro 3 su cargo; y, b] Ponga las notas de referencia 

la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remiurá a la Superintendencia de 

las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción 
la denominación de las compañías, se agregarán las palabras "en liquidación”. 

¡fs señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del sontenido de 

turas públicas de constitución de las compañlas citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo ¡ 

inistradores de las compañías disueltas por esta resolución reaficen nuevas operaciones y advertirles gue 
las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones 

¡ompañía para el cumplimiento de fos fines indicados, 

jada una de las compañías que 5e indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 

ultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las socledades, a fin de que efectúe 

Hor inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de las campañas. 

:s Registradores de la Propiedad de los cantones dande las compañías tuvieran blanes Inmuebles, no 
inlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución, 

a de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para fos fines 

a la inscripción de la presente Resalución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
s y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

'"w copia certificada de esta Resolución. 

dencia de Compañías y Valores, en Guayaqu ay | 3 NOV A lá   
NMB   

o | SRETACIóN 
       SUB) 

AR, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

LGS DATOS DE ESTa| 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
CANO. ADJUNTA. 
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

| 

] | 

2) 

NUMERO DE REPERTORIO:61.200 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 AN 
HORA DE REPERTORIO:12:00 , 

  ? | 

En cumplimiento con lo Vispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: “+ 

Y 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce quúéda inscrita la 
Resolución N*”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29880, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.536 a 130.538, Registro Mercantil número 5.693, 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al -fnargen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). - 

ORDEN: 61200 

pom 

DUO 

MY y) 

La ] 
, Í ” 
Ñ 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ECIBIDO 

18 JUN 2015 mon... 
CO Receptor: Monica Villacreses Indarte 

  
 


